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servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 25 de septiembre de 2003. El Jefe del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO
RECIO.

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2003,
relativo a depósito de la modificación de los
Estatutos de la asociación denominada
“Asociación de Empresarios de Talarrubias”,
en siglas “AETAL”. Expte.: 06/353.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4º, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(B.O.E. número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de
la Ley 17/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de
asociación sindical y empresarial (“Boletín Oficial del Estado”
número 80, del 4), y del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
sobre depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas
al amparo de la Ley 19/1977 citada (“Boletín Oficial del Estado”
número 101, del 28), se hace público:

Que el día catorce de noviembre de dos mil tres, fue presentada
por D. Felipe Rivera Mayo, Secretario General de la Asociación de
Empresarios de Talarrubias, en la Unidad de Mediación, Arbitraje
y Conciliación de Badajoz, de la Consejería de Economía y Traba-
jo, escrito de solicitud de admisión a depósito de modificación de
los Estatutos y demás documentación, de la organización denomi-
nada “Asociación de Empresarios de Talarrubias”, en siglas
“AETAL”, a la que corresponde el expediente de depósito número
06/353, domiciliada en la Calle Fuente de la Villa, número 1 de
Talarrubias, consistente Certificado de fecha 21 de noviembre de
2003, firmado por el secretario y con el VºBº del presidente, en
el que se hace constar que en Asamblea General Extraordinaria
celebrada el 9 de octubre de dos mil dos, se acordó, por unani-
midad de los presentes (15 socios de un total de 97), el cambio
estatutario, afectando a los siguientes artículos: 1, 6, 5, 15, y 34.
Se presenta, así mismo, el texto de los estatutos que recoge los
cambios efectuados.

En el expediente obra requerimiento a sus promotores de fecha
19 de noviembre de 2003 para la subsanación de deficiencias.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta oficina pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de la modificación de los Estatutos
de la organización referenciada.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en esta
dependencia (1ª planta, Avda. Huelva, 6, Badajoz), y solicitar la
declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documen-
tación depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia, en virtud de lo establecido en el artículo 171
y la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley de Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del
Estado” número 86, del 11).

Mérida, a 26 de noviembre de 2003. El Director General de
Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2003,
sobre notificación de Resolución por la que
se deja sin efecto la concesión de subvención
a Yurikan Murakami Paredes.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
P-24310 a “Yurikan Murakami Paredes” sobre concesión de Finan-
ciación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolu-
ción de fecha 4 de septiembre de 2003.

R E S U E L V O :

Declarar archivado el expediente número P-02-24310 en base a
los establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Consejero de Economía y Trabajo en el plazo de
un mes a partir del día siguiente de su notificación, en virtud
de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.- El




